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7. Memoria

4.5. Contratación administrativa.
Información sobre:
— Para cada tipo de contrato, los importes relativos a cada forma de adjudicación.
— Para cada tipo de contrato, los importes convocados y adjudicados en el ejercicio y pendientes de adjudicar al comenzar

y al finalizar el mismo.
— Los adjudicatarios, estableciendo, por tipos de contratos:

� Relación de adjudicatarios que han superado el 5 por 100 del importe total de contratación efectuada en el año, e
importe.

� Relación de contratistas a los que se les ha adjudicado por procedimiento negociado algún contrato durante el ejercicio
y causa que justifique la utilización de tal sistema de adjudicación, salvo aquellos cuyos contratos no superen acumu-
lativamente el límite establecido legalmente para adjudicar por procedimiento negociado sin causa justificada.

ANEXO XI

ANEXO XII
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4.6. Transferencias, subvenciones y prestaciones concedidas.
Distinguiendo entre transferencias y subvenciones corrientes y de capital, información sobre:
— Normativa con base en la cual se han efectuado o concedido.
— Cantidades concedidas pendientes de liquidar a 1 de enero.
— Cantidades concedidas durante el ejercicio.
— Cantidades liquidadas durante el ejercicio, es decir, concedidas en el mismo o en otro anterior cuyo acto de reconocimiento

se ha dictado en el ejercicio.
— Cantidades concedidas pendientes de liquidar a 31 de diciembre.
Se añadirá la siguiente información con respecto a las subvenciones:
— Finalidad.
— Condiciones o requisitos de las subvenciones concedidas en el ejercicio y grado de verificación de los mismos.
— Reintegros de subvenciones por incumplimiento de condiciones o requisitos, con especificación de las causas.
La información relativa a las prestaciones se recogerá de manera análoga a las subvenciones corrientes y se incluirán en

el Anexo XVI.

ANEXO XVI

5. Información sobre la ejecución del ingreso público

5.1. Proceso de gestión.
Información sobre:
A) Derechos reconocidos netos, indicando:

— Los derechos presupuestarios reconocidos.
— La anulación de derechos presupuestarios, distinguiendo entre:

� Las anulaciones de liquidaciones.
� Las anulaciones por aplazamiento.
� Las anulaciones por fraccionamiento.
� Las anulaciones por otras causas.
� Las anulaciones por devolución de ingresos.

B) Recaudación neta, indicando:
— Recaudación total.
— Devoluciones de ingresos realizadas.

C) Derechos extinguidos, indicando:
— La extinción de derechos por insolvencias.
— La extinción de derechos por cobros en especie.
— La extinción de derechos por otras causas.
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ANEXO XXIII

ANEXO XXV

5.6. Derechos a cobrar de Presupuestos cerrados.
Para cada ejercicio, como mínimo, con el mismo nivel de desagregación que presentó el estado de liquidación correspondiente,

información sobre:
— Los derechos pendientes de cobro, con indicación de:

� Los pendientes de cobro a 1 de enero.
� Las rectificaciones del saldo a 1 de enero.
� Las anulaciones efectuadas, ya sea por anulación de liquidaciones, por aplazamiento, fraccionamiento o por otras causas.
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— La recaudación y los derechos extinguidos, con indicación de:
� La recaudación.
� La extinción de derechos por insolvencias.
� La extinción de derechos por prescripción.
� La extinción de derechos por cobros en especie.
� La extinción de derechos por otras causas diferentes a las anteriores.

— Los derechos pendientes de cobro a 31 de diciembre:

ANEXO XXXI

ANEXO XXXII

(03/693/06)


